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ALCAÑIZ 
Y SU S H IJO S H .U ST U E S.

(C oniinuacion .)

E n aquella época, es decir á  p rincip ios de este 
sig lo , se p resen tó  en  el bajo Aragon una com uni­
dad  num erosa de  m onges franceses, con su  A bí^  
á  la cabeza, lujos d ignísim os dc  San  líe rnardo  f  
del V enerable R aneé , Reform ador de  la TrapU. 
Aquellos Religiosos habian  podido años an tes buír 
de  sn  pa tria , ensangren tada  p o r  la revolución y la 
guillo tina , refugiándose con trabajo en  el cantón 
d e  F r ib u rg o ,  á  donde llegaron  en  procesión y con 
U ruz  levan tada , com o verdaderos d iscipulos de 
Nuestro Señor Je su -c r is lo .  Mas perseguidos de 
nuevo  en la pacífica Suiza, y  arro jados en fin por 
las  a rm as victoriosas de  la im pía  R epública fran­
cesa, v in ieron  á  E spaña  como o tro  Pablo , prim er 
E rm itaño, en  busca  dc la paz  y  del retiro  y de la 
san ta  libertad de  poder s e r v i r á  Dios iran q u d a raen -  
le en  la soledad de  fragoso y  apartado  desierto, 
Itjos de los hom bres , m ucho m as feroces y crueles, 
que  los t ig res  y  leones, cuando no conocen el san­
io tem or de  Dios. No se equivocaron los austeros 
Conovitas en  la elección de pais, donde poderse 
en treg a r  sin  descanso á  sus  piadosos ejercicios. Re­
cibidos con los brazos abiertos por el respetable 
Prelado dc Zaragoza y  dem as A utoridades, y  por 
ios fieles todos del Bajo A ragon, se  establecieron 
allí y  fundaron el M onasterio dc  Santa  Susana , don­
de  res id ieron , s iendo la edificación y cl asom bro de 
aquellos sencillos pueblos con su  abs lra iJa  y peni­
tente  vida hasta  el año  1 8 3 5  en  que  tuv ieron  que 
e m ig ra r  o tra  vez . y  d ir ig irse  á la A rgelia , hacien­
do una  seg u nd a  fundación. Alli v iv en  todavía, p ro ­
teg idos y escudados po r  el pabellón francés, m e­
reciendo cl respeto  y  la veneración, no solo de  los 
C ristianos de la Colonia, sino hasta  de  los Moros 
indigenas m as agrestes  y  m ontaraces. El mismo 
A bd -c l-K ad er ,  an tes  de  caer prisionero en poder 
del valeroso Lamoriciere. besó respetuosam ente  
m as de una vez  la  m ano al Abad, al frente dc sus 
indóm itos g u e rre ro s .  Adm irable p res tig io  el de  la 
v irtud! ¿Q uién  de los volterianos y  sanguinarios 
dem agogos de la C onvención, lu ib ierapodido  pro­
veer , que en  1 8 6 8  habria  en  Francia , (como hay 
realm ente) diez y sie te  Monasterios de T rapenses , 
con  m as de  dos mil Religiosos, y  ocho de  m onjas 
de  la m ism a Reforma? T am bién  los hay  y no pocos 
en In g la te rra ,  en P ru s ia ,  en  los Estados Unidos, 
en  el C anadá, en  Bélgica, en  Ita lia , y  sobre  lodo 
en R om a, donde ha  fundado ú ltim am ente  u n  Mo­
nasterio  nu estro  Santísim o Padre  P ió  IX .

Ahora m ism o, m ientras yo escribo estos ren ­
glones, están  trabajando con infatigable actividad 
en esta Corte m is respetabilísim os am igos los R e­

verendos Padres F r .  José  María N ager, natural 
de V illarluengo, partido  de A lcañiz, Subprio r , que 
fué de Santa  Susana , y  F r . Benito M oyne, S a ­
cerdote profeso del M onasterio de  M elleray, Dió­
cesis d e  Nantes; á  fin de  hacer una fundación, 
q u e  está  á p u n to  de  realizarse á  pocas leguas dc 
M adrid, p o rque  lo desean v ivam ente  S . M. la Rei­
na  y su  au g u s to  Esposo . Dios en su  infinita m i-  
seriúerdia  bendiga esta san ta  colonia, pa ra  que 
v iv a  y  p ro sp e re  m uchos años en  la Católica E sp a ­
ñ a ,  s in  que  nuevos tras to rnos  y vicisitudes dis­
p e rsen  y alejen o ira  vez  de  nuestro  suelo á  tan  
e jem plares Cenovitas, q u e  adem as de  edificar al 
pueblo cris tiano  con la santidad  de  su  v ida , fo­
m en tan  adm irablem ente  la ag r icu ltu ra ,  lan a trasa ­
da  en lre  nosotros) con los especiales conocim ientos 
q u e  tienen  en la m a te r ia ;  tran sfo rm an  en  verge les  
am enos los eriales y  pá ram os m as estériles, y  con- 
trÜm yen m u y  m ucho en  una  palabra  á  la ve rda ­
dera  civilización y á  la p rosperidad  de  los p a ises  
en  que  v iven  estos austerisiinos y  benéficos M on­
g es .

No bien se  establecieron los trapenses  el año 
1 8 0 2  en  Santa  Susana, que  dista tres leguas de 
A lcañiz, se p resen ta ron  al Superior del nuevoM o- 
naslerio  m uchos p re tend ien tes  aragoneses y  de 
o tras  parles  dc  E spaña , p idiendo hum ildem ente  
la Cogulla , á  pesar  de la re tirada , laboriosa y pe­
n iten te  v ida , que  p rescribe  la Regia  de aquella 
san ta  Reform a. El S an to  A bad de  Ciaravalle á  los 
que le pedían el hábito , solia decirles, que  para  
veslirlo  d ignam ente , e ra  preciso en tra r  en  el Mo­
nasterio  con solo el e sp ír i tu ,  dejándose el cuerpo  
fuera de las pue rta s .  E sto  es lo q u e  se p ropuso  en 
cierto  modo el V enerable  A rm ando Ju an  Roulhi- 
llier de  Bancé, al red u c ir  á la observancia de sus  
p rim itivas  C onstiluciones los Cistcrcienses de la 
T rap a .  Por eso v iv en  con lal auste r idad , que 
aso m bra  verdad eram en te .  Basle decir qne  no ha­
b lan  ja m á s  u n a  sola p a lab ra , n i a u n  p a ra  decirse 
m utuam ente : A hrir debemos— Ya lo sabemos, 
com o los Carlujos. Basle decir ,  que  hacen una  sola 
comida de vein ticuatro  eu vein ticuatro  horas, com ­
puesta  de legum bres y  hortalizas m uy  mal sazo ­
nadas, y  de  pan , hecho de h a rina  sin  cerner, be­
biendo agua  p u ra ,  p u es  no p rueb an  el v ino , ni 
aun  cuando es tán  enferm os en la cam a, q u e s e  re ­
duce  a  un  tablado con dos ó tres  m an tas  y  una 
alm ohada de  paja . Baste añad ir ,  que  d espués  de 
m uchas horas de  coro , en  el (jue nunca  se s ien tan , 
n i  a u n  los ancianos, y  de  ra tos  largu ísim os de  o ra­
ción m ental y  vocal, cu ltivan  la  tie rra  todos ellos 
com o laboriosos lab radores desde el Abad basta  el 
ú ltim o Converso, ó herm ano  lego . D . Fab ian  lló­
ren te , Juez  de  Alcañiz y  su  partido  en  1 8 2 0 am i­
g o  p a rticu la r  del su p e r io r  de  Santa  Susana , fué en 
el m es de  agosto  á p a sa r  unos d ias en  la hospe­

dería del M onasterio, y encontrando  á su  llegada 
á  loda la com unidad segando  en  el cam po con el 
Abad al frente  en las horas m as calurosas de  la 
tarde; suplicó á  esle  que  diera a lg ú n  ra to  de des­
canso á  los M onges, y  que  descansára  el m ism o. 
Señor D. Fabian, aqui venimosá morir, contestó 
sonriendo el P relado , y  p rosiguió  traba jando  con 
la hoz en la m ano, lo m ism o que  sus  súbditos , has- 
líi la Cuida del Sol. Lorenle  repelía  después m u ­
chas veces con adm iración  las lacónicas pa labras 
del austero R elig ioso ,D . F r .  Fu lgencio  M ora, que  
sea dicho de paso, m urió  años pasados en  Melleray, 
de  ochenta años, según  me han  asegurado  los ci­
tados P ad res  N agef y  Moyne.

E n tre  varios p re tend ien tes , que  fueron adm itidos 
en el establecim iento  de  S an ta  Susana , recien fun- 
datlo; se  contó M iguel Ballesler, v istiendo  la cogu­
lla a y u n o s  m eses, al cabo de  los cuales, cayó  en ­
fermo de  lan ía  g rav ed ad ,  q u e  se  le adm in is traron  
los santos Sacram entos. Restablecido de  su  dolen­
cia, le manifestó el S up erio r , que  e ra  imposible 
darle la Profesión p o r  falta de  la robustez  necesa­
ria pa ra  el método de  v ida, que  ora preciso  llevar 
en la T ra p a .  Afligido cl novicio con aquella  in tim a­
ción, pidió hum ildem ente  con las lág r im as  en los 
ojos, que se le perm itiera  co n tinuar  y  hacer sus 
votos, e sperando  que  tendría  salud y suficientes 
fuerzas para  se g u ir  hasla la m uerte  en aquel santo 
retiro . No accedió el Abad á  sus  piadosos deseos, 
temiendo sin  duda, que el a lcañizano falleciera p re ­
m aturam ente , v íc tim a  de tan tas  privaciones y  a s ­
perezas. I.a esperiencia em pero  m anifestó poste­
r io rm ente , que  Ballcster, ayudado  por los auxilios 
de la d iv ina  Gracia, podia v iv ir  muchos años, y 
llegar á la senectud, haciendo tan ta  y m as peniten­
cia que  en  los M onasterios de la T rapa .

{Se continuará.)
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Al hab lar nosotros en  el n ú m . AI de  nuestro  
periódico de los títu los que  tenia la c iudad  de  Al­
cañiz  p a ra  se r  cabeza de una  provincia  en el Bajo- 
Aragon, c itábam os al efecto unos im p o iian tes  a r ­
tículos que  años a tra s  publicó  el periódico La  
Nación, en  los cuales, en lre  o tra s  cosas, m anifesta­
ba esta Opinión.

El i lustrado au tor de e.slos a rlicu los I). R am ón 
Maria Castellanos, tuvo  bástan le  resolución para  
ocuparse  y á e n  el Agosto de  1 8 6 4  del g ra v e  y  deli­
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cado  asunlo  dc  la reclificacion de  g ra n  parle  de 
lus p rov incias  dc Esimíia, cuya  necesidad es  de 
todos cíWiocida, b ien  así com o las g rav es  é  im p o-  
■nenles (linciillades que  hay  (pie su p e ra r  pa ra  lle­
v a r l a  á cabo, sob re  lodo eii tiem pos anorm ales  de 
■instabilidad y desasosiego.

S in  e m k irg o ;  si'a esla  ó  nó  la época deseada 
pa ra  atjordar en  lodo ó en  paide tam aña cuestión; 
y  no  desconociéndose tam poco, (pie el mapa gene­
ra l  de  E sp añ a , bien concluido y a rreg lado , debe 
p receder á i 'slos trabajos ; ydeljiendo estos adem ás 
tener por base la tr ip le  división civil, m ilitar y 
eclesiástica; es  ío c ierto , (¡ue m ientras todo esto se 
estud ia , se p rep a ra  y  se resuelve , no deja do ser 
iililísimo ckocupar.se  de  ello, p resen tando  datos, 
esclareciendo hechos y discutiendo traiujuila y  r a -  
zonadameiTle sob re  eJios.

Do esta sue r te  se ilus tra  el público acerca dc un 
asun to  Huc lonto le afecta é in teresa, lom ando ca­
da  tino dcspucse l partido  (pie crea m as convenirle; 
y  sin  que  al Gobierno deje dc serle  tam bién m uy 
i»rovccboso el reu n ir  m as dalos yan lcccdcn lcs  so -  
l)rc ios íjne cien ti tica y  faculla livam enle  tuviera 
y á  p rep a rad o s , resu ltando dc aquí una manifiesta 
niiJidad genera l.

C laro  cs r |ucono l dia no parece proiiable, ni m u­
cho m enos seguro , (pie tenga el Gobierno lodos 
los dalos y anlocedonles necesarios pa ra  realizar 
po r  com pleto y c o n  toda copia de fundam entos csla 
gra\*e c  im portan te  reform a; pero  por lo mismo 
que  no puede ahora ú nuestro  juicio  in tentarse  ni 
llevarse  á  cabo de  csla suerte , apare» c desde lue­
go  á  la visla la u tilidad y conveniencia de  lomar 
('11 ('! asun lo  a lgunas  prov idencias accriadas en 
c icrias localidades especiales, que  subsanando  en 
parle  an te rio res  é  im prem editados desaciertos, 
p uedan  desde luego rep o rta r  g ran d es  v c n la ja s á lo s  
pueblos en (juc estas recayesen , a rreg lándose  a-í 
g rad u a l y  p regresivu incn te  la tan  ansiada y con­
v en ien te  d iv is ión  Icrrílo ria l.

( íu iados noso tros po r  estos jirincip ios y  consi­
deraciones a tend ib les; y  leniciiílo adem ás ('ii cuen­
la , que  si en tra  ac tu a lm en te  en los planes del 
Gobm rno cl ocuparse , como se (licc, de! a rreg lo  y 
divi.s¡on de a lg u n a s  c ircunscripciones Icrritoriales, 
en las  (|uc la idea fecunda de los S ub-g o b ie rn o s , 
p a l i a  hacer en ellas im porlan les transfo rn ia fiones; 
hem os creído que  no eslaria dem ás el repi odúcir 
i‘! jmecitado estudio sobre la división Icrriloriaí, 
q ue  insei tíi La Nación en tres largos arliculos, 
(pie nosotros hem os eslcndido á cualro; á los que 
aun  añad irem os en el qu in lo  el proyecto  sobre la 
fo rinac inndc  una proviiu-ia en el Ihijo-Aragon, que 
y á  en  el Abril dcl año 1 8 4 2  presentía al Gobierno 
esta  Giudad y comarc;], y que aquel rccibií) ron 
m arcadas  m ucsiras  de adhesión .é in te rés .— Asi se 
ve rá  la arm onía  que  sustancialm enlc  cx is le  en tre , 
lo q u e  nosotros decíam os entónces. y lo que  dcs- 
p u e s c x p u s o  el S r .  Gastellanos: y sobre  lodo, los 
t ítu los que  tiene esta Giudad y com arca no solo 
para  q u e  se establezca en ella cl Sub-golaicrno ci­
vil q u e  ac lualm cnlc  gestiona, sino para  q u c sc  for- 
m e d o  ella una provincia , habida para  ello la opor­
tu n id a d  fo n vc iú en lc .

Dadas yá  sob re  e s k  asun to  las iK'Ccsarias cs-  
plicacioncs, pasam os a insei la r  los m encionados a r­
tículos, íjue lio (ludam os ve rán  con gusto  nuestros 
lectores; á  cuyo buen ju ic io  ú ilustración dejamos 
la ju s ta  apreciación que  h 's m e i w a  este  tan co m ­
plejo  y  delicado trabajo.

ARTÍCULO I.

«Para  la ilivision do un ItT'ritorio dobon tenerse  en 
uuenta  las cordil leras dc  montañas  y las corrieutes 
de k»s rios, ( j i ie  son lo.s jiriiicipalcs limites naturales;  
cl núm ero  de liabilantes, sus  costumbres,  riqueza 
d(d suelo, induslr ia y comercio, leguas cuadradas 
que  comprenda cada una  de  las demarciones natiira- 
;ies ó eonvcnieníes, y la distancia dc los puntos  ex­

t remos á las capitales.
Examinemos, pues, las circunslancias que  concur­

ren en muchas de  las provincias civiles cn(jue se h a ­
lla dividida la nación, y harem os ver. íjue en la m a ­
yor parle  no se han seguido a(juel!as reglas; (jue 
deben suprimirse  varias, (Tcarse otras , y reformai 
bástanlos,  scguii exjilieareinos en esle y en otros 
artículos.

Una de las prpyincias.que, entre  otras, dcbesupri-  
mirsc cs la i« í A v ila .

Según cl cerso  oíicial del año 1857. consta  csla 
provincia de 164,039 liabitanlcs, 249 leguas cuadra­
das de suporíicic y 0 partidos judiciales: se halla e n ­
clavada entre  las jnovineias (le Madrid, Salamanca. 
Cáccres, Segovia, Toledo y Yalladolid. Su ea|)ilal, 
con 0.419 almas, dista dc Segovia unas 11 leguas y 
5 del primer jiueblo de la dc  este nombre, sin (jiie 
las sejtarc ninguna cordillera ni rio de consideración. 
El suelo de  la ju'ovincia de Avila, (juo en cualro 
fliiiiitas j-artes cs montañoso y poco productivo, es 
llano y íertil en el partido dc  Arévalq; pero de poca 
importancia la indusd ia  y  comercio en casi tuda 
clin.

La situación geográfica de muclios d e sú s  pueblos, 
cs m uy anómala; pues no se concibe por (¡iiecorrcs- 
pomlan á la provincia (jue nos ocupa los pueblos del 
part ido (le Ccbrcros, a lgunos del de Avila y todos 
ios del de Arenas de San Pedro, que  se encuentran 
separados de la capital de la iirovincia por  unas c o r ­
dilleras t a n  c<>nsiderablcs como las sierras de Avila, 
la Paramera y la dc Malagon los primeros, y por 
oslas niismas las de Uredos y jiucrlos de Serranillos 
y Mijares, los últimos; cuya comunicación en el in ­
vierno será m uy (Lfícil. Éstas circunstancias y la 
conv(;niencia de aum en ta r  la provine!;/ de Segovia, 
aconsejan la supresión de la de Avila.

Digamos ahora cuál seria la distribución natural  
del U'rritorio que  hoy comprende la provincia de 
Avihi

Los part idos de Arcvalo y Avila, menos los p u e ­
blos dc esto último, situados en ambas  riberas del 
rio Albercbe, (¡ue dcl)i(Tan pertenecer  ai partido j u ­
dicial de Ccbrcros. se darian á ia jirovincia de S(*go- 
via. sirviendo dc límites cl rio Trabancos y las indi­
cadas sierras do Avila, ia Paramera y la de Malagon, 
jnies la naturab^za del lerr(!no lo maniliesla cíara- 
mciilc. Los part idos judiciales dcl Barco y Piedraita, 
y  los pueblos dcl de Arévalo si luadys á la izípiierda 
del rio Trabancos, se  agregarían á la  provincia de Sa­
lamanca. El jiartido de Arenas d e  San  Pedro,  los 
pueblos de lüsactuaics partidos de  Avila y Ccbrer  s, 
(jue se bailan á la de red ia  dcl rio Albcrdie ,  y los 
(Id dc San Martin de Yaldeiglesias ((jslc de Ja p ro ­
vincia (le Madrid) que  so encueiUran también sobre 
ía dc rcd ia  de este río, cshúi l lamados :á ser dc :1a 
provincia de Toledo y á (“ompensar  la segregación 
dc otros que  de ésta pasarían á formar parte  de una 
nueva (Tcacion. Los j>uef>lo3 res tantes  del part ido 
dc Cdircros ,  pasariaii á ia provincia de Madrid.

La P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a  c s  o t r a  de l a s  í j u c  
debieran suprimirse.

Consta, según cl indicado censo, dc  199,088 Italvi- 
lanlcs  y 40(5 leguas cuadradas  en nueve partidos ju -  
dieialc.s: está ‘ ituada cutre  la de Madrid, Eucnca ,  Se- 
g(jv¡a, Soria, Teruel y Zaragoza. Su capital, (piecuon- 
Íasoiameii lcO.553 almas, dista de Madrid lOlcguas,  
y 3 de la línea divisoria de ambas  jirovineias: es lla­
no el terreno que las .separa, y ocupa Guadalajara 
un osircmo de  su provincia, Su suelo, surcado en 
gran parle  por  las sierras de Molina y denvaci(mes 
del Míjneayo, es bastante mouluoso al Norte, Nor­
deste, Este  y Sudeste; sus jiroductos, iiidu.slria y 
comercio, son escasos. Estas consideraciones y  la 
conveniencia do ensanchar  los límites é importancia 
( l e l a s  provincias dc Madrid y Soria, creemos sean 
motivos siiíicieutcs para juslil icar la su])rcsiou du la 
(jiie nos j js tá  ocupando.

E.\|)OOgamos, pues, el reparto  natural  del Icrri- 
loriü (lela  provincia de Guadalajara.

Los jiarlidos de Briliuega, Guadalajara, Taniajon 
y Pastraiia, excepto los pueblos de este ú ltimo que 
están situados á la izquiei’da del rio Tajo; se darían 
á la de Madrid. Todos los puoJños de los partidos 
judiciales de Molina, Cifueiites, Saccdon y Paslra-  
na (jue se encuentran á la izquierda dc los ríos Gallo 
y 7'ajo, jiasarian á la dc Cuenca, para resarcir  á es­
ta la separación do otros de los suyos, cjue entrarían 
en una  nueva provincia. !>os partidos dc Alienza y 
Sigüenza, y  el i'esto de los de Cifuentes y Molina, se 
incorporarían á la de Soria, cuya capital podría t ras ­
ladarse  al BurgüdcO sina  como pun to  mas céntrico.

Dejando para otro artículo cl hablar  de la sup re ­
sión de otras  provincias, y Icniendo en considera­

ción el aumento de población y riqueza dc algunas, 
el excesivo territorio en varias, la situación geográ^ 
íica de ciertas comarcas, las circunstancias especia­
les dc localidad en determinadas jioblaciones y otras 
que sería prolijo enumerar; vamos á manifestar las 
razones en que apoyamos nuestra Opinión favorable 
á la creación de algunas ¡¡ruvincias.

Aumentada la extensión de las provincias de 
Cuenca y Toledo, según rpieda indicado, y teniendo 
en cuenta el excesivo territorio de  las de Albacete y 
Ciudad-Real, seria nna necesidad la creación de un;i 
nueva provincia, cuya capital fuese A lcázar re San 
Juan: pues de lo contrario, quedarían con una ex­
tensión superíicial de 2.400 lcgn:.s cuadradas pró­
ximamente  entro l.ts cuatro mencionadas, do las 
cuales se tomarían las ponaones de tcireiio que  se 
expresarán j)ara formarla nueva.

l iemos diehü que la eapital de esta nueva provin­
cia deliiera ser Alcázar dc San Juan,  y vamos á (b;- 
mostrarlo. La posición geográfica de  esla población 
(S muy ventajosa, fuicslo (jiie ocupa próximamente 
el centro de la demarcaciun natural  que  convendría 
señalarle; toda vez que  la formarian los pnelilus de 
los partidos jiulieiales de su nombre  y de Manzana­
res, excepto los de éste que están á la izíjulerda dcl 
rio Azucr; pero incluyendo lus (jUC se bailan á la 
(líirecba de este mismo río en el actual jiarlklo dc 
Villanucva do lo.s Infanle.s, pertenecientes lodos á 
la provincia de Ciudad-Real; ios de los part idos de 
Belmoiilc y San Clemente; y comprendiendo t a m ­
bién á Yillamayor de Santiago, Almonucid. Morale­
ja, Horcajo d(3 Santiago y Eoz i-Rubio. (jue forman 
I»arlcdel de Tai ancon, y como los anteriores son de 
la de Cuenca; lo.s de los partidos de Maclridejos. Li- 
Ilo, Qum ianar  de la Orden y Ocaña, que  correspon­
den á Toledo; pero agnigamio al dc  Madridtqos los 
pueblos dc  Arenas dc San Juan y Yillarrubia de los 
Ojos, que dependen (le la de Ciudad-Ilca!; y por  últi 
iiiü, üti’o part ido de nueva creación, de (pie fo rm a­
ría cabeza El Bonillo, con los juicblos de  Minaya, 
Muñera, Osa de  Moniicl, Pinilla, Ruidera, Santa 
Marta, Susana, Yillarrubledo y a lg^n  otro, todos 
ellos perlenecieiiles á la provincia de Albacete.

Alcázar de  San Juan  reúne  también otros títulos 
¡>ara obtener  la capitalidad: como son su crecido 
vecindario, que se aproxima á 10,000 habitantes; 
surí( |ueza icrriloriaí y pecuaria; vsu industr ia  y  c o ­
mercio; la  iuiporlaiicia que  vá ad(|uirícn(lo como 
punto central  de  empalmo de vias íérrcas, que  necc- 
sariamcnte  le ha dc dar  un aumento  considerable (bí 
población en pocos años; cl poseer edificios del Es 
tado y dcl Municipio suficientes á satisfacer las iie- 
(«.si(!ades dc una capita l  de  jirovincia de 3.* clase; la 
considcj'acion de haber  sido basta el año 1834 capi­
tal (Id Gran Príoiuilo de S;in Juan con todas sus d e ­
pendencias; la (|nc todavía disfruta como capital del 
batallón provincial q u e  Heva su nom bre  y de uno 
de los vicariatos d d  Arzobispado de Toledo, y otras 
circunstancias que  e n  oliscíjuio de la brevedad tónii- 
timos.

Consliluida la provincia que  proponemos con los 
nueve partidos judiciales que  quedan indicados, l(,m- 
dria por  limites al Norte I;i carretera  l lamada (ie. las 
Cabrillas; al Nordeste  el rio Jucar;  al Este  los par 
tiíb.s judiciales de Albacete y la Roda; al Sudeste 
lo sú l i i inos  estribos (le la Sierra de Alcaráz en su 
jH'olongacion hacia la Mancha; a' Sud e! río Azuer, 
al Oeste los montes de las Guadalcrzas, y al Nm-- 
dcste el rio Algodor.

La existencia (’c la provincia de Alcázar de  San 
Juan estaría suücienlcnienle garant ida ¡lor los iii- 
meiisos y variados productos de su Icracisimo suelo 
y su  mucha ganadería dc todas clases; por  su c re ­
ciente comercio en hastanles ramos,  y  especialmen­
te cii cereales y caldos; jior su induslr ia de varios 
géneros, cu tre  los cuales se cuentan  la fabricación 
de estameñas,  paños y mantas  ordinarias,  la e labo ­
ración de jahon  duro, almidón, esterería, etc.;  y por 
cl núm ero  de habitantes,  pues entre  los 130 pueblos, 
que entrarían en su demarcación tendría mas de^
200,000 almas. Estas circunslancias las coiicc¡)tiia- 
mos suficientes p a ra ‘' su f raga r  la.s cargas provin­
ciales.»

EL N O TA RIO .

(Uonclu'ion.)

Non nobts sed Reipiiblicae nalt sumus. ( C i c e r ó n . )  
Con estas palabras dcl sabio orador Romano princi­
pié bac(! muchos años un  artículo que dirijí á  el

Ayuntamiento de Madrid



Restaurador  del Notariado, y de las mismas me val­
dré  para  dar íin al publicado en el número  anterior 
de  E l Bajo A ragón; ellas demuestran que  los h o m ­
bres  constituidos cii sociedad tienen deberes  recí­
procos que  cumplir  pues si así no fuera nos aseme- 
jar iam os á l o s  brutos.  Y si esto decia el citado o ra ­
dor á todos en general ¿con cuánta  mas razón puede 
aplicarse á nuestra  clase '  El Notarlo siempre solicito 
por  el bien de sus semejantes,  debe estar  dis[)Uesto 
á servirlos a toJas  horas, para él no ha  de haber dia 
ni noche, calor ni Irio, pobre ni rico, noble ni ple­
beyo, á todos debe sei*vir igualmente  sin privilegios 
de  ninguna clase; pero donde mas alta debe rayar  
su ciencia y  moralidad, es al recibir los te s tam en­
tos: sobre la iinpoi taneia de este acto seria muy po­
co por inuclio que dijera pues según  las palabras 
del Rey sábio. es una de las cosas deí mundo en que 
mas deben los homis haber cordura, porque muestran 
cual CS la su poslritnera voluníat, ct porque después, 
si se mueren, non pueden olra vez tornar á cndereszar 
nía á facer de cabo su testamento. {Creámhulo dcl 
titulo 1.® P a rtida  G.‘)

Si pues CS una de las cosas del m undo en que  el 
hom b re  debe ob ra r  m as  cuerdam ente  ¿con cuanta 
razón no aconsejaré (¡ue estos se o torguen  estando 
cu cl pleno uso de las lacuUades intelectuales y no 
so aguarde  á los últimos instantes cuyos momentos 
deben aprovcchar.se para la vida eterna? Mucho ga- 
naria la sociedad si se acos tum braran  ios hombres  á 
hacer lo (jue dejo indicado, muchos pleitos y  ene­
mistades cu las (ámiliasse evitarían y mucho gana­
rla  también la clase Notarial, pues así se vcria libre 
de esas sáliras y cuentos calumniosos y groseros de 
(JUC ha sido Idanco hasta de ahora . Grande,  inmensa 
CS la responsabil idad moral del Notario que  llamado 
|)0 i’ el moribundo cerca de su lecho en ei supremo 
instante  que  Dios le aguarda  para exijirle osirecha 
cuenta  de su vida, quiere que  sea su cuníidcnte, su 
consejero y cl testigo íicl de la salisí'accion que dá 
de su conciencia en este  mundo,  para  que  el pode­
roso juez en el severo Juicio, le halle vindicado de 
aquellas deudas  de justicia que  tan fuer temente  cla­
m an  (oi i l ra  !a conciencia.

Considerémonos en aquella siluaciou de dolor, 
respetahilísinia, y que re t ra ta  á la humanidad en el 
último grado de su miseria, l lenando el mas grande 
de  nuestros deberes profesionales. Consideremos 
que si la confianza nos busca, si la desgracia l lama á 
nue.stras puertas á cualquier  hora  y en  cada instan­
te; por caridad, y por oliligacion. ni podemos faltar 
á esa confianza, ni rehu ir  el peligro de un coiita- 
gio.

Consideremos por  íin, que  vamos á recojer las u l ­
timas palabras de uu  padre, cuyos hijos esperan ha­
cer menos Iriste su horfaiidad, si ellas inspiradas por 
la verdad y la justicia, les asegura  cuando menos un 
tranquilo  porvenir: de  un esjioso cuya compañera 
siente yá las am arguras  de la viudez; d e  un  hijo que 
lloramio los estravios de su juventud ,  sostiene en su 
eorazon la g rande  lucha entreoí  am or  que  le inclina 
háí’ia cl fruto de una  pasión vergonzosa , y el res­
peto á sus padres, que  !c impide hacer la revelación 
de  una culpa; y (lespues quo consideremos todo lo 
que  c.spcraii de nuestra  prudencia, de nuestra  p re ­
visión y de nuestro  consejo, el enfermo (jue nos 
busca (le confidente, y su familia que  cree ver en 
nosotros el remedio salvador de la paz doméstica, 
apenas podremos conocer toda la gravedad de aquel 
acto; porque  en medio de circunstancias dificilísi­
m as  y en ocasiones perentorias, ni podemos admitir 
sin menosf)peciü é indignación las sugest iones que 
con Ungidas lágrimas pueden encubrir  aspiraciones 
injustas, ni nuestras  palabras han de traspasar  los 
límites dcl consejo, porque (le oli-o modo abusando 
(le la confianza, vendriamos á cohibir moralmente  la 
voluntad doliente del testador, que  ha  de ser c o m ­
pletamente  libre, nacida de la convicción, y  espre­
sada c laramente  con pleno juicio y conocimiento.

Conciliar estos deberes  sin faltar por  nada  ni por 
nadie á n inguna de  las solemnidades quercqu iere  el 
tes tamento,  repito, que  es m uy espinoso y por  eso 
encarecen tanto su importancia, todos los autores. 
El  Notario pues en aquel solemne acto despojándose 
de  tudo interés mundano y elevándose á la altura 
(jue su  misión lo coloca, Heno de  amor y caridad 
hacía sus semejantes,  debe solo tener  presente  que 
no ha  nacido para  sí y fijarse en la g ran  máxima 
(JUC encierra eí p r imer  jjreceplo del Decálogo.

¡¡Amarás á tu jirójimo como á tí mismo!!!

Joaquín Martínez.

NOTICIAS.
Han l legado á esta c iudad á  pasar  las vacaciu- 

nes de verano, nuestros paisanos los catedráticos del 
Insti tuto (le Zaragoza D Pascual Cap-levila y  Sancho 
y D. Viceiite Bayod.

Bien venidos sean.

Segun nos escriben de  Madrid el Oía 30 de Junio 
confirió el limo. Sr. Decano de  la facultad de  F a r ­
macia la investidura de Licenciados, en t re  utius , á 
los d stinguidos y aplicados Bachilleres en la misma, 
I). .loaquiii Valdiique y Gómez, de Monlalvan; 
D. Esteban Julve y Castañer, de Alcañiz; I). F e r ­
nando  Jaime y Zurita, de Oüete;  D. Federico Bru y 
Mendiluci, de Sta. Eulalia; D. Francisco Benedicto 
y Simón, de El Poyo; y D. Manuel Caino y Nogues 
de Huesca, redactor  de El A lto  Aragón. EsUt último 
Señor jironunció un sentido discurso de gracias quo 
fué ju s tam en te  aplaudido jior la coiicuri encia que 
llenaba cl salón.

Damos la mas cordial enhorabuena  á estos a r a ­
goneses, amigos nuestros la m ayor  jjartc.

La autoridad gubernat iva  de  Albacete ha  solici­
tado de  la superioridad la realización de tres j)ro- 
yeclos de  carreteras  para  a tender  al estado de  m i ­
seria en que se halla la clase jornalera  de aquella 
localidad-

Se ha autorizado á los guardias  rurales  j)ara que 
en ia estación del calor y  en  el servicio del camj»o, 
gasten al])argata blanca cerrada en lugar  de boi ce- 
guí.

Desde el próximo sorteo se establecerán las divi­
siones de  los billetes de  la lotería en vigésimos.

Acerca del fuerte te r rem oto  que  se  sintió en Al­
mería. dá los siguientes porm enores  un periódico 
de la localidad:

«Ayer á las doce menos menos cuarto, sentados 
en nuestro  despacho,  sentimos un  terrible  tcrreniolo 
(jue nos hizo estremecer  á todos.

Los operarios de  nuestra  imprenta  abandonaron 
su Dabajo; las j»rensas .se movían, los cristales cho ­
caban y el edificio parecía de rrum barse .  Al |)ronto 
no caímos en el peligro; jTeco. repuestos,  y  viemlo 
(jue la oscilación seguía, nos echamos á la calle, co­
rno hicieron la m ayor  parte  (lelos vecinos. Los gritos 
se sucedieron á este  movimiento ins‘antáne(J. los 
ros t ros  jTalidecian. y una  morta l  angust ia  se ajiode- 
ró  de todos los espíritus. La duración del terremoto 
jiuede graduarse  que  fué de unos cua t ro  segundos;  
pero su movimiento de trepidación fué tan  fuerte, 
que si hubiese durado algunos mas hubiera habnlo 
muchos males que  lauteiilar.

A la hora en que  escribimos is tas l ineas  no s a b e ­
mos que haya ocurrido desgracia a lguna jicrsonal. 
Sí podemos decir que  el jiasmo lia sido general y 
general  cl movimiento,  pero con mas fuerza en a l­
g u n a s  p a r t í s ,  E n  la calle, en donde escribimos, y  
en el jiaseo del Príncipe, a lgunas casas han hecho 
sentimiento, el teatro, las oficinas de  telégrafos, cl 
gobierno civil, y eon especialidad e! Ayunlaniiento, 
lodos estos edificios se  han resentido.

Se dice que  han  caído algunos techos y j>arcdes 
de  casas pequeñas.  De la (orre de la catedral se ha 
desprendido una de  las bolas de jiiedra que  tiene en 
sus cuatro ángulos .  En a lgunas  casas se han ruto 
los cristales, y  en otras bandejas candcdabros y 
cuanto sostenían las mesas y r inconeras han caido 
al suelo.»

Dice L a  Correspondencia de Granada.
«Al fin a lgún  dia habíamos de  dar  a lguna  buena 

noticia á nuestros IcclOí-cs. En tres  dias ha bajado 
23 rs . el t rigo en nuestro  mercado, y desde  ayer 
se vende el pan á dos cuar tos  menos en hozaga. pu- 
diendo creer ,  con razón, que  los precios seguirán 
en descenso, vistos los resul tados obtenidos, las le­
gítimas esperanzas que  en  la cosecha se fundan, y 
la act itud adoptada  j)or nuestras  autoridades, e spe ­
cialmente por el Señor Corregidor que  mira este 
asunto  con una esjiecial jiredileccion. Publicamos 
tan  opor lunam entc  nues t ro  suelto del miércoles 2 i ,  
que, habiendo llamado la atención, tan to  del señor 
Gobernador  de ia provincia como del Sr.  Corregi­
dor, este úl timo, con el celo que  desplega en c u an ­

tos asuntos se (’elicren al bien público, lia obrado 
con tal acierto dentro dcl círculo que la ley le p e r ­
mite, (JUC inmediatamenlo hemos tocado los resu l ­
tados con la baja en  los g ranos  y en el precio del 
|)an que  hoy anunciamos.»

El consejo de sanidad está (icujjado en  formular 
las bases jiara establecer  ía hospital idad domicilia­
ria en las |)obIae,¡ones que  escedan de 4.000 veci­
nos según d is j ionccl  art .  1.® del reglamento de  
jiartidüs médicos de 11 de marzo último.

Leemos en El Protector-.
Permuta. El profesor de uno de  los pueblos de  ía 

provincia de  Teruel desea pe rm uta r  con otro de 
igual clase y ealegoria. Su dotación fija anual  co^n- 
siste cu 4700 rs. y COO de retribuciones, C(.»n mas 
1200 rs . por la enseñanza de adultos, cuya gratif i­
cación compar te  con su auxiliar,  jirofesor de  ía es­
cuela elemental .

El que  desee mas jjormenorcs puede  dirigir.se á 
1). Cailsto Ariño calle de S, Félix núm . 6 ó á la Re • 
daccion de E l Protector, Zaragoza.

En esla estación calurosa, la carne entra  en p n - 
trcfaccion con mucha facilidad, y  j)ara evitarlo, d e ­
be j)artirsc en trozos de un kilogramo cada uno. 
Ileciia esta operación, se colocan los j)e(laZos de 
c a rn e e n  vasijas, teniendo cuidado de  espolvorearlo 
con carbón reducido á polvo.

En el m omento  de ir á cocer la carne ,  se lava, 
separando de esto modo el carbón.

Por este medio se puede conservar  la carne  d u ­
rante  m as  de quince dias, cuabjuiera que  sea la in ­
tensidad de los calores, hallándose al cabo de este 
tieihpo tan  fresca como si se acabase de coni[)rar.

Debe cuidarse de  cubrir  la carne de carbón c o m ­
pletamente .

El carbón obra  por  la intersección dcl aire, y 
cuanto mas csjjesa es la capa del carbón, tanto m a ­
yor  es la eficacia del procedimiento.

La córte se trasladó al real sitio de  San Ildetonso 
cl dia 3 del corriente.

Las autor idades de Valladolid ván á lomar las 
disposiciones convenientes para  que  baje  el precio 
del pan á proporción del valor que  tiene en  otras  
poblaciones csle importante  aiTiciilo.

La Junta  económica de Jas obras del Museo y b i ­
blioteca ha  hecho una rebaja de 85.000 rs. cu  los 
sueldos del personal,  sujirimicndo algunos cargos  
y rebajando dotaciones. En cambio dará  g ran d e  
impulsó á los trabajos y yá hay ocupados en ellos 
300 braceros.

GACETILLA.
L c l  Aurora. Con este título, desde el dia 

6 de Julio, verá la luz pública en Jerez, un  s e m a n a ­
rio cieidítico, literario, moral  y religioso, dedicado 
al bello sexo y á los niños.

Deseamos gran cosecha de suacricioncs á nuestro  
nuevo colega.

N u estro  ap reciab ie  co leg a  «El
Progreso M ercantil, indus tr ia l  y  Agronómico, en  su 
núm. 2G, contiene cl s iguiente  Sumario.

Sección m ercantil .— Ordenanzas de  Aduanas .—  
Libertad de  inijiortar y e spor ta r  cereales .— Sección 
industria l .— El t rabajo de los niños y  de  las muje  
res en las fábricas d e  In g la te r ra .— Sección agronó­
mica .— La cuestión del crédito lerri torial.— Carta al 
Ministro de  Hacienda.— Ganadería .— ¿Por que  no 
tenemos vacas lecheras?

El A n gel del H ogar. El núm . 2 4
de esta i lus trada  jmblicacion contiene el siguiente 
Sumario.

L a  v ida  in tim a,  (continuación) por Maria det Pilar 
Sinués d e  Marco.— Dicha y  duelo, po r  doña Narcisa 
Perez Reoyo y Soto.— L a  'sociedad conyugal, por el 
P. Jacinto .— Los amores de Quatergucni. jwr Je rón i­
m o Lafuente.— L a  ambición, por 1). Diego García 
Nogueras,— de P aris ,  por Soñ-A.— Labotes. 
j)or Pamela.

Con este núm ero  se  rej iar ten unos jiatrones c o r ­
tados y el pliego 8.® de l  tomo XIV de la Galeria de¡\ 
mujeres célebres.
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D iálogo.
— Señor propietario.
— ¿Qué se ofrece á V. señora?
— Vengo á decirle que  su casa es inhabitable.
— ¿Porqué? ¿no < stá recién pintada-y recorrida?
— No es por  eso.
— Pues entónces......
— Es que  las pulgas y  los ratones se la comen á 

una  viva en  ella.
— Eso no es nada,  señora. Yó los m ataré  en un 

m omento .  No tiene V. m as  que traérmelos.

Un ton to  hablaba desesperada­
m en te  en contra  de la vacuna,

— ¿En qué se funda V? le preguntaba  un médico.
— Yo m e  esplicaré. Conocía á un  niño muy h e r ­

moso á quien su familia le hizo vacunar,  y dos días 
después  se murió.

¡Cómo! ¿Dos dias después? ¡pai-ece imposible!
— Pues es verdad,  vaya si es verdad:  como que se 

cayó de un árbol y quedó muer to  en el acto. ¡Haga
V. vacunar á los chiijuillos tíespues de  ver eso?

N ovela  de dos artícu los.
I.

— Enrique, de esta noche no pasa; ó entra  á p e ­
dir á papá mi mano, ó dá por terminadas nuestras  
relaciones.

— ¡Pero hija?
— ¡Nada, nada!
— Pues allá vov.V

n.
— Caballero, vengo á p e d i r á  V . l a  m ano de su 

h i ja  Concha.
— ¿Y con qué cuenta  V. para mantenerla?
— Eso mismo le p regun to  á V., caballero.

U u m édico que presum ía de ser
un Hipócrates , lo que  no-era obstáculo para  que  en 
real idad fuese u n  majadero, decia en una reunión:

— Todo hom bre  á los cuarenta  años, nó t iene  es­
cape; ó es médico ó es necio.

Uno (jue estaba alli !c hizo esla observación.
— Diga V., ¿qué inconveniente hay  en que  sea las 

des  cosas á  la-vez?

H ubo en  una ocasión  un  crítico
maniático, que flefendia la singular  doctrina que  la ^

prosa, para  ser buena,  debía descomponerse  en  ver­
so sin a l terar  el órden  de  la frase.

E n  corroboración de esto, un  chusco le contestó 
con el siguiente modelo de  carta:

«Querida Melchora, me 
Alegraré  m ucho que  al 
Recibir la carta que 
Estoy escribiendo, te  
E iicyentres l ibre  de mal.

Yo estoy bueno, gracias á 
Dios, primero,  y luego á don 
Roque, el médico que  m e  ha 
Sacado libre  de la 
Ultima sofocación.

Sofocación que, si bien 
Se mira se  debe á  tu 
Terquedad maldita en 
Mostrarte ingrata  con quien 
Te quiere mas que  al Peiií.

Exam inábase de h istoria  un jo ­
ven y a  talladito, y  entre  el profesor y él estableció­
se  el siguiente curioso in terrogator io :

— ¿Qué sabe V. d e  Bruto?
— Que fué el mas bárbaro  de  su éjioca.
— Y de Prometeo,  ¿qué cuenta  la mitología?
— Prometeo era  un hombre  que promeiia  mucho.
— ¿Quién fué Perez de Oliva?
— ^Un escritor, que  á  pesar de su mucha grasa,  dió 

« lu y  poco aceile.
— ¿Y sabe algo notable del jurisconsulto Sala?
— Que muri(í en  su alcoba.
— Perfectamente. Aprobado.

L e c h e  c o r t e a d a .  Para volverla á  su p r i ­
m er  estado bas ta  echarle dos ó  t res  g ranos  de  cal, 
p o tasa  ó sosa, y  bati r la  un  poco. Estas  sustancias 
n o  son nocivas á la salud en dósis lan  j)cqueñas.

Selucion á la chavada d d n ú m ero  anterior.
Arsenales.
C H A R A D A .

Dc la provincia de  Huesca 
p rim a  y tercia es un lugar: 
p r im a  y  dos es consonante: 
y  el todo una  niña amante  
d c  belleza singular.

BOLETIN RELIGIOSO.
Dia 4 . — Sáb .  S. Laureano arz . de  Sevilla, y  el blo .  
Gaspar Bono.

5 . — Dom. 0  S tas .  Zoa y Filomena m rs .  y  san 
Miguel dc  los Santos.

6 . — Lun.  Sta. Lucía y  sta. Dominica, vírgenes 
y  mrs.  y s. R(>mulo, ob.

7 .— Mar. S . F e r m in  ob, s. Claudio m r . ,  s.  Odón 
ob., y el blo.  Lorenzo de  Brindis.

B.— Miér. Sla .  Isabel, reina d e  Portugal .
9 . — Juev.  S.  Cirilo, ob.,  y s. Zenon,  m r .
1 9 *— Fel i ci t as y siete hijos m rs .  sta. 

Amalia y s ta .  Rut ina  h e rm a n as  m r s .  La  preciosa 
S a n g re  d e  Cristo, y s.  Cristóbal .

ROLETIN COMERCIAL.
ALLANIZ 3 de Julio. Trigo d e  m onte ,  de

00.00 á 28,00 rs.  fanega.— Idem de  huerta!  de  
00,00 á 2 6 .OOrs. fanega.— Cebada, d e  00,00 á 8.00 
fanega.— Aceite reposado, d e  00,00 á  66 00 rs. 
arroba de  36 libras aragonesas.

ZAKACOZA 2 de  Julio.  T n g o d e m o n t e . d e
23,00 á 27,00 rs. fanega.— Cebada, d e  13 00 á
13,50 rs.  fanega.— Maíz, d c  16.00 á  16.73 rs. fa­
nega.— Aceite (le jabón  de  03,00 á  66.00 rs . a r ro ­
b a .— Aceite de consumo, dc 71.00 ¿  72.00 rs.  a r ­
roba.

JEREZ 23 de Jun to .  Trigo d e  68 ,00  á  89 00 
rs . Amega — Cebada, de  45,00 á  57,00 rs.  íanega 
— Maiz de  58,00 á  62,00 rs, fanega.— Habas de 
0 0 ,0 0 á  80,00 rs. fanega.— Aceite d e l . *  con d e re ­
chos,  de 78,00 á 00.00 rs.  a r roba .— De 2 . ‘ d e 7 6  00 
á  00,00 rs. id.— De 3.*. d e  74.00 á  00,00 rs, Id!— 
De 4. (le 72,00 á 00,00 r s .  id.— Arriería sín d e re ­
chos 61 .OG á 63, 00 rs . id.

P or lodo lo  no firmado:
Et SecT-eiardo d é la  Redacciou ,

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Antontú Llesta.

D irec to r-E d ito r  r e s p on sab le , Ulpiano íh m  ta.

Alcañiz 1868;— !m|)rcn ta  del Editor.

SECCION DE ANUNCIOS.
IITIL l’Alia TODOS. A C E K C ] \  GliiNERAI. DE N E « (K :1 0 S

TABLAS DE REDUCCION DE LAS LESAS Y MEDIDAS ARAGONESAS
Á LAS DEL

S I S T E A I A  M É T R I C O ,
AL ALCANCE DE T O D O S .

P O K  D .  S E B A S T I A I N  Ü R I Z .

Esta obrila  oscrila con  claridad y sencillez y  comprensil)le hasta  pa ra  las m as corlas  inleligcocias, 
ad em ás  dc las  labias de reducción de todas las un idades de  una  á  c iento , conlicne; 

La nom encla tura  de  las pesas  y m edidas métrÍGis, s u s  inuUÍ|)!os y  d iv isores , con su  equ iva lencia  en 
las aragone.sas. 

1/3 correspondencia  dejM'ccios en tre  la uuídatl d e  peso 4  m edida de  uno  á  otro sistem a que s irv e  
p a ra  facilitar las transacciones de los p rincipales b u lo s  del pais, y 

Un cuadro  de las m onedas españolas en  circulación, con su  v a lo r  en reales y céntim os y en escudos 
y  m ilésim as. 

_ SE VENDE e n l a  Im prenta  dc csle  periódico á  2 5 0  milésimas de  escudo (dos reales y  ii>edio) el 
e jem plar y á 2  escudos 4 0 0  m ilésimas ( 2 4 r s . )  la docena. T am bién  se  r e m i t i r á p o rc íc o r re o ,  rem itiendo 
seis sellos de  5 0  m ilésimas, por cada ejem plar.

AGUAS M IN ER O -M E D IC IN A L E S S.MdNAíi
«E

Desde el dia I .°  de  Junio  se halla abierto al p ú ­
blico esle eslabieciniiento, en el que  tantos enfer­
mos han encontrado la salud de  sus dolencias con 
el uso  interno y externo de este precioso m an a n ­
tial .

GASA Dl<¡ HUÉSPEDES
DE

í ^ í í , - A _ a s r c i s c o
calle de San Pablo núm. 26, piso 2.®

B IS T  B A R O E L O l S T t í X .

Recomendamos eficázmente á  nues tros  lectores 
este  establecimiento á  cargo de  nues t ro  paisano, por 
el esmero conque se hallan arregladas las habitacio­
nes, economía en  los precios, y  su buen servicio.

D. JOAOlIN RALLO,
eslabíecida en M adrid , calle de S . Bernardo. 43, 3 7

E sle  anliguo eslablecimicnlo se encarga dé las ge.siiones 
que Interesan á los A yonlam ientos, corporaciones y particula­
res ya pendan en las oííoinas públicas, en sociedades ó  parti­
culares, de la compra y venta de papel del Estado, de toda 
clase de créditos contra el m ism o liquidados y por liquidar, ó  
únicamente de gestionar su liquidación (en e f  caso de tenerla 
solicitada oporlunam enle para evitar la caducidad del crédito) 
hasta s« co n w r s io n  en K iu ios si asf conviene á los  interesa­
dos; así com o en las quiebras y  concursos v otros actos ju d i­
ciales' ó  cslrajudiciales; dc la realización de Yoda clase de cré­
d itos contra ))ersonas, sociedades y  corporaciones; d e  lodo  
aquello que no especificándose sea lícito y posible.

flréxinia la é p ^  en q ue  las sociedades L a  Peninsular, La 
Tutelar, La Nacional etc.» tienen q u e  dar cuenta d e  sus  n ego­

cios  á los impositoi-cs, esta casa se en ca rg a d o  gestionar ias 
liquidaciones y de o fcauar  los  cobros que por lal concepto les 
correspondan.

G U M  D E L  C I Z . I D O R  Y P E S cI d OR
ó

comentarios  á las ordenanzas q u e  sobre caza y pes­
ca comj)rendeel  Real Decreto de 3 de Mayo de  1834,

Pon
D. JOAQUÍN DE LARRAINZAR.

Se halla de venta en la Im pren ta  de este  perió­
dico. al |)recio de  4 rs. vn.

f e ®  i

la so c ied a d  de S. V icen te  de Paul
POfl

W a l d o  F e r r e r  G a r a y t a .

Se vende en la imjírehta  de este periódico al|>recio 
de  real y medio.

Ayuntamiento de Madrid




